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SEGURIDAD EN LAS ESCUELAS 

 
El distrito tiene un plan comprensivo para mantener las escuelas seguras y libres de drogas incluyendo: 

• Pólizas en la escuela de disciplina apropiadas y efectivas que prohíban la conducta desordenada, posesión ilegal de armas, y el uso 

ilegal, posesión, distribución y o la venta de tabaco, alcohol, y otras drogas.  

• Procedimientos de seguridad en la escuela y a la entrada y salida de la escuela. 

• Actividades de prevención designadas para crear y mantener la seguridad, la disciplina, y un ambiente libre de drogas.  

• Un plan de crisis para la administración de como responder a incidentes violentos y traumáticos en las escuelas. 

• Un código de conducta para todos los estudiantes que afirma las responsabilidades de los estudiantes, maestros, y los 

administradores. 

El distrito ejecuta  una póliza libre de tabaco en las escuelas y toma las siguientes acciones: 

•    Prohíbe el uso de productos de tabaco en cualquier lugar o cualquier tiempo en las propiedades o vehículos del distrito. 

•    Provee información sobre las pólizas y compulsión al personal, padres, estudiantes, y la comunidad. 

•    Prominentemente exhibe rótulos prohibiendo el uso de tabaco en todas las entradas en la propiedad de la escuela.    

•    Tener disponible a los estudiantes y personal la información sobre programas de apoyo de cesación.  

 

De acuerdo con las leyes estatal y federal, el distrito requiere la expulsión por no menos de un año a cualquier estudiante que se determine 

que allá traído una arma de fuego a la escuela o que hubiera tenido posición de una arma de fuego en la escuela. 

 

SEGURO Y PROTECCION PARA SU HIJO/A  

 
A LOS ESTUDIANTES QUE PARTICIPEN EN DEPORTES DE LA ESCUELA SE LES REQUIERE POR LEY DEL ESTADO QUE 

TENGAN  SEGURO MEDICO. El Distrito Escolar de la Unión de Palermo no provee cubrimiento de seguro medico. Por lo tanto, los 

padres son responsables por los gastos médicos de sus hijos si el o ella se lastima mientras que están participando en actividades de la 

escuela. El plan de Student Health Care and High Option 24-Hour Accident cubre enfermedades junto con lastimaduras, 24 horas al día. 

Si su hijo/a tiene otro cubrimiento medico, el seguro del estudiante se puede usar como un  suplemental para los gastos que no cubre el 

otro seguro. Las solicitudes están disponibles en la oficina de su  escuela. Si usted tiene preguntas o necesita ayuda con la solicitud, por 

favor llame al administrador del plan, Myers-Stevens al (800) 827-4695. Representantes Bilingües están disponibles para los padres que 

necesitan asistencia en Español.  

 

ACUERDO DE ACEPTACION DEL USO DE TECNOLOGIA 

 
El distrito provee acceso al Internet para los estudiantes. Esta conexión permite acceso a recursos de información importante a la 

educación de su niño. Se espera que los que lo usan actúen responsables, étnicos y de manera legal, en acuerdo por póliza del distrito. El 

uso no apropiado puede resultar en acción disciplinaria y/o acción legal en acuerdo con la ley.  

 

A los que lo usa se les prohíbe accesibilidad, poner, someter, publicar, o enseñar cosas dañinas o cosas que amenazan, profano, obscenas, 

disruptivo o sexualmente explícito, que aboga actos ilegales o que se puedan construir como acosamiento o desacreditar a los demás 

basado por su raza, nacionalidad de origen, sexo, orientación sexual, edad, incapacidad, religión, o creencias políticas; amenazar, 

intimidar, acosar, o ridículas a los demás estudiantes o personal; poner o crear virases en la computadora y/o maliciosamente intentar a 

dañar el equipo del distrito o manipular los datos de cualquier otro usador, incluyendo lo que se llama “Hawking”, interferir con otros 

consumidores o intentar leer, borrar, copiar, modificar, o usar la identidad de otros individuos; revelar, usar, o diseminar información de 

identificación personal sobre ellos mismos o los demás. Los materiales de Propiedad Literaria van a estar fijos conforme a la ley aplicable 

a propiedad literaria y darle crédito apropiado Código Penal 313. Póliza de la Mesa Directiva 6163.4 disponible en la oficina del distrito, 

y la red del distrito http://www.palermoschools.org 

 

Todas las computadoras del distrito tienen una medida de protección que bloquea el acceso no apropiados de asuntos del 

Internet. Estudiante y padre/guardián están de acuerdo de tener sin perjuicio al distrito y personal del distrito por el falle de 

cualquier medida de la protección de tecnología, la violación de las restricciones de propiedad literaria, negligencia del uso, o 

cualquier daños o gastos incurrido por los consumidores.   
 

ACCESO PARA LOS PADRES AL POWERSCHOOL  

Los padres tienen acceso a la información sobre su estudiante en el sistema del distrito, el acceso al sitio de 
internet de la escuela (powerschool) esta disponible.  Los padres pueden ver el balance de lo que se debe del 
lonche  y transacciones, asistencias, avisos públicos en el Boletín, comentarios de los maestros, y pueden 
conectar en el correo electrónico con los maestros. Si usted esta interesado/a en obtener una Contraseña, por  
 


